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Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00382 – 00 (Medidas cautelares) 
 
Encontrándose las diligencias al despacho con escrito que antecede (pdf 05 c2 mc.), 

remitido por la apoderada de la parte demandada, mediante el cual formula 
recurso de reposición frente al auto del 28/05/2021 (pdf 03 c2 mc.), por el cual se 
decretó medida cautelar, seria del caso atender la impugnación elevada por la 

pasiva, de no ser porque del escrito presentado no se hacen reparos a la 
providencia censurada. Amén de que examinada la decisión tomada se 

encuentra ajusta a la norma sustancial (art 599 ss. CGP), por tanto, habrá de 
estarse a lo resuelto en dicha providencia. 
 

Sin perjuicio de lo anterior teniendo en cuenta que la gestora judicial de la pasiva 
solicito fijar caución de que habla el art. 602 del CGP, con el fin de «impedir la 
práctica de las medidas cautelares», al encontrarla procedente el despacho 
dispone:  

 
1.-ORDENAR al extremo pasivo que dentro del término de diez (10) días 
siguientes a la notificación de este proveído, prestar la respectiva caución en 

dinero u otorgada por compañía de seguro  por la suma de $65.000.000,00 
M/cte., disponiendo realizar depósito judicial/póliza a órdenes de esta autoridad 
y para el proceso de la referencia, el cual, corresponde al valor actual de la 

ejecución aumentada en un cincuenta por ciento (50%), de conformidad con lo 
estipulado en los artículos 602, 603 en armonía con el numeral 3º del artículo 

597 de la codificación actual. 
 
2.- CUMPLIDO lo anterior o vencido el término inscrito en el mismo, retorne 

nuevamente el expediente al despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 

Secretaria controle el termino aquí concedido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (3), 
 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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